
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCWTO

Expediente N° 500013153001 201700218 00

Villavicencio, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

En vista que la liquidación de crédito y costas se encuentra debidamente aprobada, aunado a

la petición hecha por la parte ejecutante, se ordena la entrega de la suma de $ 30.559.514 a

Edilson Johany Peña Pérez, cesionario de las obligaciones ejecutadas en el presente asunto,

la cual se halla consignados en la cuenta de depósitos judiciales que para tal efecto tiene este

Juzgado en el Banco Agrario Local.

NOTlFíQUESE

Por Secretaría, procédase de conformidad.
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GABRIBICIO REYAMAYA

JUEZ

PAOLA CAGUA REINA

SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Hoy 14 de marzo de 2022 se notifica a

las partes el AUTO anterior por

anotación en ESTADO.
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